
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

 

Su beneplácito por la conmemoración del Día del Ama de Casa, que se celebra 

cada 1 de diciembre para reconocer el trabajo cotidiano, el compromiso y la 

responsabilidad de las mujeres en el hogar, quienes producen bienes y servicios 

esenciales para sus familias sin que esas tareas sean consideradas empleo. 

 

Córdoba, 3 de diciembre de 2025.- 
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